
TÍTULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Administración Provincial de Impuestos. Funciones.  
ARTÍCULO 14 –La Administración Provincial de Impuestos tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:  

a) Todas las funciones administrativas referentes a la fiscalización, verificación y 
recaudación de los impuestos, tasas y contribuciones establecidas por este Código y 
demás Leyes Tributarias; 

b) Determinación y devolución de los impuestos, tasas y contribuciones establecidas por 
este Código y demás Leyes Tributarias; 

c) Aplicación de sanciones por infracciones a las disposiciones de este Código y demás 
Leyes Tributarias; 

d) Resolución de las cuestiones atinentes a las exenciones tributarias y a las vías 
recursivas previstas en este Código, en las cuales sea competente; 

e) Cobro Judicial por ejecución de los impuestos, tasas, contribuciones y sanciones 
firmes establecidas por este Código y demás Leyes Tributarias; 

En los casos de gravámenes establecidos por otras leyes pero cuya aplicación, percepción y 
fiscalización se pongan a cargo de la Administración Provincial de Impuestos, le serán 
transferidas todas las facultades legales pertinentes para el cumplimiento de tales funciones a 
cuyo fin podrá aplicar supletoriamente las normas de esta ley. 
 
A todos los efectos mencionados precedentemente la Administración Provincial de Impuestos, 
actuará como entidad descentralizada, sin perjuicio de la superintendencia general que ejercerá 
sobre ella el Ministerio de Economía. 
 
Autoridades Administrativas. Funciones y Atribuciones. 
ARTÍCULO 15 –La Administración Provincial de Impuestos estará a cargo de un Administrador 
Provincial, el que tendrá las funciones, atribuciones y deberes que se establecen en la presente 
ley.  
 
Asimismo, en los casos de aplicación, percepción y fiscalización de gravámenes a cargo de 
otras reparticiones pero que tales funciones hayan sido transferidas a la Administración 
Provincial de Impuestos también tendrá las funciones, atribuciones y deberes que las 
respectivas leyes de impuestos y sus reglamentaciones otorgan a los funcionarios y órganos 
instituidos para la aplicación de dichos gravámenes. 
 



El Administrador Provincial, o quien lo sustituya representará a la Administración Provincial de 
Impuestos frente a los poderes públicos, a los contribuyentes y responsables y los terceros. 
 
ARTÍCULO 16– El Administrador Provincial será secundado en sus funciones por dos 
Administradores Regionales, los que estarán al frente de la Regional Santa Fe y la Regional 
Rosario, respectivamente, quienes actuarán con carácter permanente en las actividades 
relacionadas con la aplicación, determinación, percepción y fiscalización de los tributos que se 
encuentran bajo la competencia de la Administración Provincial de Impuestos, asimismo, dichos 
administradores regionales –de acuerdo con el orden de prelación que establezca el propio 
Administrador Provincial- lo reemplazarán transitoriamente en todas sus funciones y 
atribuciones en caso de ausencia o impedimento. 
 
Sin perjuicio de la competencia que se establece en los párrafos anteriores el Administrador 
Provincial podrá disponer que los Administradores Regionales asuman, conjunta o 
separadamente, determinadas funciones y atribuciones por la naturaleza de las materias, por el 
ámbito territorial en que deban ejercerse o por otras circunstancias, en la medida y condiciones 
que se establezcan en cada caso. No obstante las sustituciones mencionadas 
precedentemente, el Administrador Provincial conservará la máxima autoridad dentro del 
Organismo y podrá abocarse al conocimiento y decisión de cualesquiera de las cuestiones 
planteadas.      
 
Autoridades Administrativas. Requisitos e Incompatibilidades.   
ARTÍCULO 17 -El Administrador Provincial y los Administradores Regionales serán designados 
por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Economía y deberán poseer título de 
Doctor en Ciencias Económicas, Contador Público Nacional, Abogado, Licenciado en Economía 
o Licenciado en Administración y acreditar idoneidad para el ejercicio de la función. Además 
deberán reunir o cumplimentar los requisitos establecidos en los incisos a), b) y c) del Artículo 4 
del Régimen Laboral del Organismo. 
 
Dichos funcionarios no podrán ejercer otro cargo público con excepción de la docencia y regirán 
para los mismos las incompatibilidades establecidas para el personal del Organismo. 
 
No podrán desempeñar dichas funciones: 

a) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos hasta diez (10) años después de cumplida 
la condena; 

b) Quienes no puedan ejercer el comercio; 

c) Los fallidos por quiebras fraudulentas hasta diez (10) años después de su rehabilitación; 

d) Los fallidos no fraudulentos y los concursados, hasta cinco (5) años de su rehabilitación; 

Los directores o administradores y síndicos de sociedades cuya conducta hubiera sido 
calificada de fraudulenta, hasta diez (10) años después de su rehabilitación.  



Atribuciones y responsabilidades de organización interna. 
ARTÍCULO 18 -El Administrador Provincial tendrá las atribuciones y responsabilidades de 
organización interna que se detallan a continuación: 

a) Representar legalmente a la Administración Provincial de Impuestos personalmente o 
por delegación o mandato, en todos los actos, contratos y actuaciones que se refieran al 
funcionamiento del servicio, de acuerdo a las disposiciones en vigor, y suscribir los 
documentos públicos o privados que sean necesarios; 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Administración Provincial de 
Impuestos en sus aspectos funcionales, operativos y de administración de personal y todo 
lo inherente a la aplicación del régimen laboral establecido para el Organismo; 

c) De conformidad a lo establecido en el inciso anterior, proponer al Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Economía, la estructura orgánico-funcional, el escalafón de su 
personal y su régimen disciplinario, pudiendo a tal efecto dictar las disposiciones 
complementarias que sean necesarias para su mejor aplicación; 

d) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal de conformidad con las normas legales y 
reglamentarias respectivas, y determinar los funcionarios que tienen facultades para 
hacerlo; 

e) Con la previa autorización del Ministerio de Economía efectuar contrataciones de 
personal para la realización de tareas estacionales, extraordinarias o especiales que no 
puedan ser realizadas por sus recursos humanos de planta permanente, fijando las 
condiciones de trabajo y su retribución; 

f) Elevar anualmente al Ministerio de Economía el plan de acción y el anteproyecto de 
presupuesto de gastos e inversiones para el ejercicio siguiente; 

g) Administrar el presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos e inversiones del 
Organismo, redistribuyendo los créditos de manera de asegurar una conducción 
centralizada y adecuada descentralización operativa que incluya como mínimo dos 
regiones (Santa Fe y Rosario); 

h) Para el cumplimiento de lo estipulado en el inciso anterior y cuando las circunstancias lo 
hagan aconsejable podrá disponer modificaciones presupuestarias compensadas entre los 
créditos asignados sin alterar el monto total autorizado al Organismo, con ajuste a la Ley 
de Presupuesto y a la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y a 
la reglamentación que dicte al efecto el Poder Ejecutivo;  

i) Licitar, adjudicar y contratar obras y suministros, adquirir, vender, permutar, transferir, 
locar y disponer de bienes muebles e inmuebles para el uso de sus oficinas o del personal, 
conforme las necesidades del servicio, aceptar donaciones con o sin cargo, todo de 
acuerdo a la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado  y a la 
reglamentación que dicte al efecto el Poder Ejecutivo; 



j) Con la previa autorización del Ministerio de Economía establecer con carácter general los 
límites de monto para disponer el archivo de las actuaciones en los casos de fiscalización, 
determinación de oficio, liquidación de deudas en gestión administrativa o judicial, 
aplicación de sanciones u otros conceptos o procedimientos a cargo del Organismo que, en 
razón de su bajo monto o incobrabilidad no impliquen créditos de cierta, oportuna y/o 
económica concreción; 

k) Publicitar mensualmente en el Boletín Oficial las recaudaciones de cada impuesto 
provincial y notificar las mismas a las Cámaras Legislativas. 

l) Hacer practicar auditorías sobre las verificaciones e inspecciones impositivas realizadas 
por la Administración Provincial de Impuestos, las que se efectuarán con carácter selectivo 
por sistema de muestreo, el que no deberá ser inferior al diez por ciento (10%) en relación 
a la cantidad de inspecciones y montos determinados; 

m) Toda atribución compatible con el cargo y necesaria para el cumplimiento de las 
funciones del Organismo. 

n) Podrá establecer perfiles de riesgo fiscal con la intervención previa del Ministerio de 
Economía y calificar a los contribuyentes y/o responsables. 

La calificación se realizará en forma periódica según parámetros objetivos que evidencien 
la conducta que adoptan los contribuyentes y responsables con relación al cumplimiento 
voluntario de sus Obligaciones tributarias materiales y formales de conformidad con la 
reglamentación que al efecto dicte la Administración Provincial de Impuestos, respetando 
los siguientes lineamientos:  

1) Se determinarán distintos niveles de riesgo fiscal;  

2) Los contribuyentes y/o responsables podrán resultar calificados: sin riesgo fiscal; con 
riesgo fiscal bajo; con riesgo fiscal medio o con riesgo fiscal alto;  

3) A los efectos de efectuar esta calificación se podrán tener en cuenta hechos, 
circunstancias o información que consten en la base de datos o registros de la 
Administración Provincial de Impuestos;  

4) La calificación podrá dar lugar, entre otras similares que establezca la 
reglamentación, a las siguientes consecuencias: 

i) Incremento de las alícuotas de retenciones y/o percepciones a las cuales resulten 
alcanzados;  

ii) Incremento de la alícuota de SIRCREB;  

iii) Reducción de la cantidad de cuotas en los planes de facilidades de pagos a los 
cuales puedan acogerse; iv) No emisión de la constancias fiscales: de inscripción, de 



cumplimiento fiscal, de exclusión de regímenes de retención, percepción y/o 
recaudación de los tributos a cargo de la Administración Provincial de Impuestos así 
como otras medidas análogas que establezca la Administración Provincial de 
Impuestos;  

5) La reglamentación deberá contener, además, un procedimiento de subsanación de la 
calificación efectuada que será resuelto por la Administración Provincial de Impuestos 
en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles luego de cumplidos los recaudos 
reglamentarios. 
(Inciso incorporado por Ley 14.244; art. 52 B.O. 08/01/2024) 

Normas generales obligatorias. 
ARTÍCULO 19 -El Administrador Provincial está autorizado para impartir normas generales 
obligatorias para contribuyentes, responsables y terceros, en las materias en que las leyes 
autorizan a la Administración Provincial de Impuestos a reglamentar las situaciones de aquéllos 
frente a la Administración. 
 
Funciones de Interpretación. 
ARTÍCULO 20 -El Administrador Provincial tendrá la función de interpretar con carácter general 
las disposiciones establecidas por este Código y las que rijan la percepción de los gravámenes 
fijados por otras leyes pero cuya aplicación, percepción y fiscalizaciones haya sido puesta a 
cargo de la Administración Provincial de Impuestos. Concretará estas interpretaciones cuando 
lo estime conveniente o lo soliciten los contribuyentes, agentes de retención, agentes de 
percepción y demás responsables, siempre que el pronunciamiento a dictarse ofrezca un 
interés general. 
 
El pedido de pronunciamiento no tendrá por virtud suspender las decisiones de los demás 
funcionarios de la Administración Provincial de Impuestos, que deberán adoptar en casos 
particulares. 
 
Las interpretaciones del Administrador Provincial se publicarán en el Boletín Oficial y tendrán el 
carácter de normas generales obligatorias si, al expirar el plazo de quince (15) días hábiles 
desde la fecha de su publicación, no fueran apeladas ante el Ministerio de Economía por 
cualquiera de las personas o entidades mencionadas en el primer párrafo, en cuyo caso 
tendrán dicho carácter desde el día siguiente a aquél en el que se publique la aprobación o 
modificación de dicho Ministerio. En estos casos, deberá otorgarse vista previa al Administrador 
Provincial para que se expida sobre las objeciones opuestas a la interpretación. 
 
Las interpretaciones firmes podrán ser rectificadas por la autoridad que las dictó o el Ministerio 
de Economía, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo precedente, pero las rectificaciones no 
serán de aplicación a hechos o situaciones cumplidas con  anterioridad al momento a que tales 
rectificaciones entren en vigor.      
 
Atribuciones de dirección y de juez administrativo. 



ARTÍCULO 21 -Además de las previstas en los artículos anteriores el Administrador Provincial 
tendrá las siguientes atribuciones de dirección y de juez administrativo: 

a) Dirigir la actividad del Organismo mediante el ejercicio de todas las funciones, poderes y 
facultades que las leyes y otras disposiciones le encomienden a él o le asignen a la 
Administración Provincial de Impuestos, para los fines de determinar, percibir, recaudar, 
exigir, ejecutar y devolver los impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes a 
cargo de la misma, o interpretar las normas o resolver las dudas que a ello se refieren; 

b) Ejercer las funciones de juez administrativo, en la determinación de oficio de materia 
imponible y gravámenes y accesorios  correspondientes, en las repeticiones, en la 
aplicación de multas y resoluciones de los recursos de reconsideración, sin perjuicio de las 
sustituciones contempladas en el presente Título, todo previo dictamen técnico-jurídico. 

Facultades del Administrador Provincial 
ARTÍCULO 22 –Para el cumplimiento de las funciones de la Administración Provincial de 
Impuestos, el Administrador Provincial, los Administradores Regionales y/o los funcionarios que 
resulten competentes, tendrán las siguientes facultades: 

a) Solicitar o exigir, en su caso, la colaboración de los entes públicos, autárquicos o no, y de 
los funcionarios y empleados de la administración pública nacional, provincial o municipal. 

b) Exigir de los contribuyentes o responsables la emisión, registración y preservación de 
instrumentos y comprobantes de los actos u operaciones que puedan constituir, constituyan 
o se refieran a hechos imponibles consignados en las declaraciones juradas, su exhibición y 
la de los libros y sistemas de registración correspondientes. 

c) Disponer inspecciones en todos los lugares donde se realicen actos o ejerzan actividades 
que originen hechos imponibles o  se encuentren bienes que constituyan materia imponible, 
con facultad para revisar o intervenir libros, documentos y bienes del contribuyente, 
responsable o tercero, y disponer medidas tendientes a su resguardo. 

d) Citar a comparecer a las oficinas de la Administración Provincial de Impuestos al 
contribuyente, responsable o tercero o requerirles informes o comunicaciones escritas o 
verbales, dentro del plazo que se les fije, el que no podrá ser inferior a 10 (diez) días 
hábiles, acotado a los hechos imponibles que se fiscalizan. 

e) Requerir el auxilio de la fuerza pública o solicitar orden de allanamiento y secuestro de la 
autoridad judicial competente, para efectuar inspecciones de libros, documentos, locales o 
bienes del contribuyente, responsable o tercero, de corresponder. 

f) Disponer inscripciones de oficio, en los casos que la Administración Provincial de 
Impuestos posea información y elementos fehacientes que justifiquen la misma en los 
impuestos legislados en este Código, sin perjuicio de las sanciones que pudieren 
corresponder, todo de conformidad a la normativa que se dicte al efecto.                                   
(Texto del inciso según Ley 13463,  art. 56  -modif. inc. “f)” de la Ley 13260- B.O. 23/01/2015) 



 
TEXTO ANTERIOR 
Artículo 22 – inc.f) 
f) Disponer inscripciones de oficio,  previo procedimiento regulado en este Código, en los casos que la Administración Provincial de Impuestos posea 
información y elementos fehacientes que justifiquen la misma en los impuestos legislados en este Código, sin perjuicio de las sanciones que pudieren 
corresponder, todo de conformidad a la normativa que se dicte al efecto.(CF. – Ley 3456  t.o.  2014 y mod.) 

g) Emitir requerimientos, intimaciones y en general cualquier tipo de actos administrativos, 
con firma y/o impresión facsimilar mediante sistemas computarizados. 

h) Establecer categorías de contribuyentes, tomando como referencia las características de 
la actividad, la cuantía de sus bases imponibles, sus márgenes brutos de utilidad, el interés 
social que revisten, la capacidad contributiva y cualquier otro parámetro que resulte 
significativo para el sector, y asignarles tratamientos diferenciados, con las limitaciones del 
artículo 5 de este Código. 

i) Designar agentes de información a entes públicos o privados y a particulares, respecto a 
hechos que constituyan o modifiquen hechos imponibles, cuando sin resultar 
contribuyentes, hayan intervenido en su realización o hayan tomado conocimiento de su 
existencia, salvo lo dispuesto por las normas nacionales o provinciales relativas al deber del 
secreto profesional. 

j) Toda atribución compatible con el cargo y necesaria para el cumplimiento de las 
funciones del Organismo, con los límites del art. 5 de este Código. 

En los casos que corresponda, los funcionarios de la Administración Provincial de Impuestos 
labrarán un acta con motivo y en ocasión de las actuaciones que se originen en el ejercicio de 
las facultades mencionadas, de conformidad a lo establecido en el art. 36. 
 
 


